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EI C.ON€EJO MUNICI.P4L DE VA_LLEDUPAR, en uso de sus facultades constitucionales y

legples_,.en e5pecial las conferidas en los artículos 2,13, 51, 287, 313 y 366 de la

C_o_nstif!C_i_ón. Política de Colombia; Ieyes 136 de 1994, 39 de 1991, 338 de 1997, 546 de
1999 y l355 de 20|9;_ Pecreto: 2190 de 2009, 75 de 2013, 149 de 2020, 1444 de 2o2o y en

especial las conferidas en el Decreto 1077 del 2015, modificado por el Decreto 149 ¿el
2020 y demás normas complementarias.

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 19 de la Constitución Política prescribe que:  "Co/ombí.o es un Esfcrdo Soc/.ci/
de Derecho, organizado en forma de república unitaria, descentralizada, con autonomía de
s.us€.ntippdF:territoriales,democráticas,participativaypluralista,fundadaenelrespetode
la digpida9  hymana, .en el trabajo y la  solidar.idad de  las personas que  la  integra; y en  la

prevalencia del interés general''.

Que de conformidad con el Artículo 13 de la Constitución Política, Ie corresponde al Estado
promover   las  condiciones   para   que   la   igualdad   de   las  personas   sea   real  y  efectiva,
adoptando  medidas  a  favor  de  los  grupos  discriminados  o  marginados,  en  especial  de
aquellas  personas  que  por  su  condición  económica  se  encuentren  en  circunstancia  de
debilidad manifiesta.

Que  el  Artículo  51  de  la  Constitución  Política  dispone:  "Todos  /os  co/ombí.onos  f/.enen
dFrecho a vivienda digna. EI Estado fijará las condiciones necesarias para hacer efectivo este
derecho   y   promoverá   planes   de   vivienda   de   interés   social,   sistemas   adecuados   de

financi?ciÉn  a  largo  plazo  y  formas  asociativas  de  ejecución  de  estos  programas  de
vivienda.''

Que  el  Artículo  311  de  la  Constitución  Política.  Señala  la  Competencia  Municipal  para
Ordenar el Territorio.

Que  de  conformidad  con  el  Numeral  79  del  Artículo  313  de  la  Constitución  Política,
corresponde a los Conse.]os Mun.ic.ipales..  "Reglamentar los usos del suelo y, dentro de los
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Iímites que fije la  ley, vigilar y controlar las actividades relacionadas con  la construcc.ión y
enajenación de inmuebles destinados a vivienda."

Que el numeral 5 del Artículo 315 de la Constitución Política, dispone que es función del
alcalde..  ``5.  Presentar oportunamente al Concejo los proyectos de acuerdo sobre planes y

programas de desarrollo económico y social, obras públicas, presupuesto anual de rentas y
gastos.y los demás que estime convenientes para la buena marcha del municipio."

Que de acuerdo con el Artículo 3° de la Ley 136 de 1994 modificado del artículo 6° de la
Ley 1551 del 2012,  es función  de  los .Municipios..  "Autor/.zor y crprobor de cicuerdo con /o
disponibilidad  de  servicios  públicos,  programas  de  desarrollo  de  vivienda  ejerciendo  las

func.iones de vigilancia necesarias".

Que  el  arti'culo  17 de  la  Ley 2044 de  2020,. establece:  '`ARTl'CULO  17.  Es obligación  de  los
municipios y distritos iniciar los procesos de legalización y regularización urbanística de los
asentamientos    humanos,    que    permitan    reconocerlos    como    barrios    -    Iegalmente
constituidos."

Que el Artículo primero de la Ley 388 de 1997 reglamentaria de la Ley 9 de 1989, establece
como objetivos del ordenamiento territorial, entre otros, los siguientes:

"2.  El  establecimiento  de  los  mecanismos  que  permitan  al  municipio,  en  ejercicio  de  su

autonomía, promover el ordenamiento de su territorio, el uso equitat.ivo y racional del suelo,
Ia  preservación  y  defensa  del  patrimonio  ecológico  y  cultural  localizado  en  su  ámbito
territorial  y  la  prevención  de  desast[es  en  asentamientos  de  alto  riesgo,  así  como  la
ejecución de acciones urbanísticas eficientes."

``3. Garantizar que la utilización del suelo por parte de sus propietarios se ajuste a la función

social de la propiedad y permita hacer efectivos los derechos constitucionales a la vivienda

y a los servicios públicos domicil.iarios, y velar por la creación y la defensa del espacio público,
así como por la protección del medio ambiente y la prevención de desastres."
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Que en desarrollo y complemento de 13 establecido en la Ley 9 del año 1989, el Artículo 39
de  la  Ley 388  de  1997,  Ie  atribuye  al  Ordenamiento Territorial  una  función  pública,  que
busca el cumplimiento de los siguientes fines:

1.    Posibilitar   a   los   habitantes   el   a;ceso   a   las   vías   públicas,   infraestructuras   de
tr?nsporte  y  demás  espacios  públicos,  y  su  destinac.ión  al  uso  común,  y  hacer
efectiv?s   los   derechos   constitucionales   de   la   vivienda   y   los   servicios   públicos
domiciliarios.

2.    Atender los procesos de cambio en el  uso del suelo y adecuarlo en aras del interés
común,  procurando  su  utilización  racional  en  armonía  con  la función  social  de  la

propiedad  a  la  cual  le  es  inherente  una función  ecológica,  buscando  el  desarrollo
sostenible.

3.    Propender por el mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes, Ia distribución
equitativa de las oportunidades y los beneficios del desarrollo y la preservación del

patrimonio cultural y natural.

4.    Mejorar la seguridad de los asentamientos humanos ante los riesgos naturales.

Que de acuerdo a lo señalado en el Artículo 2.2.6.5.1 del Decreto 1077 de 2015, por medio
del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio''
en  su  Libro  2,   Parte  2,  Título  6,  Capítulo  5  Legalización   Urbani'stica  de  Asentamientos
Humanos, modificado por el Decreto 149 de 2020, se establece el procedimiento a seguir

para   la   implementación  del  proceso  de  Legalización  Urbanística  de  los  Asentamientos
Urbanos.

Que de conformidad  con  1o previsto en el Artículo 48 de la  Ley 93 de 1989, determina  la
posibilidad  que  el  Concejo  Municipal  delegue  al  Alcalde  Municipal  otorgue  la  función  de
legalización urbanística:
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``Los  concejos,  el  consejo  intendencial  y  las juntas  metropolitanas  podrán  delegar  en  los

alcaldes  e  lntendente  de  San  Andrés  y  Providencia  la  legalización  de  las  urbanizaciones
constituidas  por  viviendas  de  interés  social.  La  legalización  implicará  la  incorporación  al

perímétro urbano o de servicios y la regularización urbanística del asentamiento humano.".
ARTÍCULO 2.2.6.5.1.3. ``Anexos a  la solicitud de legalización urbanística.

A  la  solicitud  de  legalización  se  deberán  adjuntar  aquellos  documentos  que  permitan
identificar jurídica  y físicamente  el  asentamiento,  así corno  las condiciones de  ocupación
del  mismo.  Los planos que se anexen deben estar rotulados y contener la firma,  nombre,
identificación  y  matrícula  profesional  vigente  del  arquitecto  o  ingeniero  responsable y  la

parte interesada o responsable del trámite.

En todo caso, a la solicitud se deberán anexar como mínimo los siguientes documentos:
1.    Certificado de tradición y libertad del predio o predios objeto de legalización, expedido

por la Oficina de Reg.istro de lnstrumentos Públicos correspondiente.
2.    Copias simples de  las escrituras, fotocopias  de  pagos de  recibos del  impuesto  predial

y/o  de  recibos  de  serv.icios  públicos  domiciliarios,  promesas  de  compraventa  u  otro
medio probatorio que acredite la ocupación de los predios que hacen parte del proceso
dé legalización.

3.    Acta  de  conocimiento y  aceptación  del  plano  de  loteo y  del  proceso  de  legalización

firmada   al   menos   por  el   cincuenta   y   uno   por  ciento   (51%)   de   los   propietarios,
poseedores u ocupantes de los predios o inmuebles incluidos en la legalización, así como
la indicación de los propietarios de los predios que conforman el asentamiento humano
objeto de legalizac.ión. y, de ser posible, Ia matrícula inmobiliaria de los mismos.

4.    Plano de levantamiento del  loteo actuql, junto con  las carteras de campo y hojas de
cálculo, en la escala que determine la Óficina de Planeación Municipal o Distrital.  Estos

planos deberán  incluir,  entre  otros aspectos,  Ia  delimitación de  los espacios  públicos,
vías    públicas,    obras    de    infraestructura    de    servicios    públicos    domiciliarios    y
equipamientos  que  se  constituirán  a  favor  del  respectivo  municipio  o  distrito  y  la
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r.egularizac.i.ónurbanísticapropuesta,queestablezcalasobligacionesycompromisosde
las partes."

Que en el Municipio de Valledupar existen Asentamientos Humanos producto de lnvasiones
a  predios fiscales o privados, que no cuentan con el  reconocimiento urbanístico por parte
de la Oficina Asesora de Planeación del Municipio de Valledupar, ente competente de dicho
reconocimiento, y que han generado su propio espacio público.

Estos asentamientos urbanos tienen calles destinadas a la circulación peatonal o vehicular

y,   en   algunas   ocasiones,   áreas   destinadas   para   servicios   comunitarios.   Estas   zonas
corresponden legalmente al concepto de Espacio Público consagrado en los artículos 5 y 6
de  la  Ley  9  de  1989,  básicamente  porque  vienen  siendo  usadas  de  forma  pública  y,  en
algunos casos, la propiedad de estos inmuebles no está en cabeza de personas jurídicas de
carácter público, sino que permanece dentro del dominio privado.

Que, en virtud de las competencias atribuidas, en especial el artículo 94 del Acuerdo No 011
de 2015  Plan de Ordenamiento Territorial,  el  municipio de Valledupar,  mediante  Decreto
No  140  del  13  de  febrero  de  2023  "  Por  medio  del  cual  se  crea  Comité  Técnico  de
Legalización  del  Municipio  de  Valledupar'',  el  comité  será  el  encargado  de  coordinar  la
viabilidad de legalización  urbanística de los asentamientos humanos. La Oficina Asesora de
Planeación  Municipal será  la encargada de  realizar la  Evaluación de la documentación y la
definición de las condiciones urbanísticas, acorde a lo estipulado en los artículo 2.2.6.5.2.1

y  2.2.6.5.2.3  del  Decreto  Nacional  1077  de  2015;  a  su  vez  la  Resolución  de  legalización
urbanística en la cual se determine si se  legaliza o no el asentamiento humano, será suscrita

por el  Alcalde  Municipal,  de conformidad  con  lo establecido  en  el  artículo 2.2.6.5.2.5.  del
Decreto Nacional   1077 de 2015.

Que  la autorización solicitada cumple con  los parámetros que el legislador establece para
la  atribución  de facultades extraordingrias,  a  saber:  i)  Que se otorguen  protempore, esto
es,  por tiempo  limitado;  ii) que dichas funciones delegadas corresponden al Concejo, y iii)
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que  sean  precisas,  que  no  haya  duda  acerca  de  su  contenido  para  el  ej.ercicio  de  las
funciones que se facultan.

Que, en  mérito de 1o expuesto, el  Honorable Concej.o del Municipio de Valledupar,

•ACUERDA:

ARTICULO PRIMERO. DELEGAR al Alcalde Municipal de Valledupar, de conformidad con la
autorización   prevista  en   el   numeral   3   del  artículo  313  de   la  Constitución   Política   de
Colombia y del arti'culo 48 de la ley 9§ de 1989 y acorde con  la modificación efectuada por
el arti'culo 2 del decreto 149 de 2020 al artículo 2.2.6.5.1 del Decreto Nacional 1077 de 2015,
Ia facultad  para  llevar a cabo  la  legalización y regularización  urbanística de asentamientos
humanos  en  condiciones  de  precariedad  y  de  origen  informal,  que  se  desarrollaron  al
margen  de  la   normatividad  aplicable,   localizados  en  el  suelo  urbano  o  de  expansión,
conforme al plan de ordenamiento territorial vigente.

ARTICULO   SEGUNDO.   RESPONSABILIDAD   DEL   PROCESO.   Sin   perjuicio   de   la   presente

delegación, de conformidad con lo establecido en el artículo 94 del Acuerdo No 011 de 2015
Plan de Ordenamiento Territorial y el Decreto Municipal No 140 del 13 de febrero de 2023
'`Por medio del cual se crea  Comité Técnico de  Legalización del  Municipio de Valledupar'',

EI   Comité   Técnico   de   Legalización,  .será   el   encargado   de   coordinar   la   viabilidad   de
legalización  urbanística  de  los asentamientos  humanos.  La  Oficina Asesora  de  Planeación
Municipal será la encargada de realizar la Evaluación de la documentación y la definición de
las condiciones urbanísticas, acorde a lo estipulado en los artículos 2.2.6.5.2.1 y 2.2.6.5.2.3
del  Decreto Nacional  1077 de 2015; a su vez la  Resolución de legalización  urbanística en la
cual se determine si se legaliza o no el asentamiento humano, será suscrita  por el Alcalde
Municipal,   de  conformidad   con   1o  establecido   en   el   artículo   2.2.6.5.2.5.   del   Decreto
Nacional   1077 de 2015.

ARTICULO   TERCERO.   TEMPORALIDAD.   Las   facultades   de   delegación   otorgadas   en   el

presente  acto  administrativo  tendrán   plenos  efectos  para   la   legalización   de  aquellas
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solicitudes  que  sean  radicadas  en   legal  y  debida  forma,  durante  el  presente  periodo
constitucional a partir de la sanción del presente acuerdo.

ARTICULO CUARTO.  CONTROL DE  LEGALIDAD.  Envíese copia  del  presente acuerdo para  el

control de legalidad  previsto en el artículo 305 de la Constitución  Política de Colombia,  En
concordancia con el numeral 7° del literal a) Del artículo 29 de la ley 1551 de 2012.

ARTICULO  QUINTO.  VIGENCIA  Y  DEROGATORIA.  El  presente  acuerdo  rige  a  partir  de  su

publicación, previa la sanción y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

SANCIONESE, PUBLIQUESE, Y CÚMPLASE.

Dado  en  el  honorable  Consejo  Municipal  de  Valledupar a  los  ......
........... „  del  año dos  mil  diecinueve  ( ......... ).  .

Presentado al Honorable Concejo Municipal por:

Alcalde Municipio de Valledupar
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"POR MEDIO DEL CUAL SE DELEGA AL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR LA FACULTAD

PARA LA LEGALIZACIÓN Y REGULARIZACIÓN URBANÍSTICA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS CON
CONDICIONES PRECARIAS Y DE ORIGEN INFORMAL"

Honorables concejales,

OBJETÓ DEL PROYECTO DE ACUERDO:

El presente Proyecto de Acuerdo tiene por objeto el otorgamiento por parte del Concejo Municipal
al  Alcalde  de  Valledupar,  de  las  facultades,  para  la  legalización  y  regularización  urbani'stica  de
asentamientos humanos, de conformidad con lo establecido en el artículo 48 de la ley 9 de 1989 y
el Decreto nacional 1077 de 2015, con el fin de mejorar las condiciones de vida de la población más
vulnerable,  especialmente   para  alcanzar  condiciones  de  formalidad   regularidad   urbanística,  y
mejorar las condiciones de habitabilidad en el territorio municipal.

ANTECEDENTES.

La  legalización  urbanística  de  asentamientos humanos  ha  sido  una  necesidad  identificada  por  los

gobiernos  municipales que  nos  han  precedido,  muestra  de ello  es  que  en  el  Acuerdo  No.  011  de
2015  Plan  de  Ordenamiento Territorial  (POT)  de Valledupar se establece en  el  Artículo  939  como
objetivo  de  la  política  pública  de  hábitat  y  vivienda  el:  ``Afender  /o  precor/.edod  hobí.toc/.ono/  y
urbanística de los hogares con mayor vulnerabilidad, dotando al municipio de herramientas técnicas,
Iegales.  y  financieras  que   le   permita   abordar   los   procesos   de   legalización   urbani'stica   de   los
asentamientos informales" .

Así  mismo,  el  POT  estableció  en  su  Artículo  949.  para  e]  logro  de  los  objetivos  de  la  poli'tica  de
vivienda, las estrategias de:

" 1. Fortalecer la Oficina de Planeación Munic.ipal y el Fondo de Vivienda de lnterés Social y Reforma

Urbana de Valledupar FONVISOCIAL para que cuenten con instrumentos tecnológicos y adecuadas
estructuras administrativas que les permita abordar desde los puntos de vista técnico, económico y
legal los procesos de legalización urbanística.

2. Crear el comité técnico de legalizaciones que tendrá por objeto coordinar y definir la viabilidad de
legalizar los asentamientos y adoptar las acciones a seguir acorde con las competencias y servicios

que  presta  cada  uno.  Este  comité  estará  integrado  por:  -  FONVISOCIAL.  -  La  Oficina  Asesora  de
Planeación Municipal. -La Oficina Asesora Jurídica. -La Oficina de Gestión del Riesgo de la Secretaría
de Gobierno. -EMDUPAR S.A. E.SP,"
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De conformidad  a estas, el  municipio de Valledupar,  mediante Decreto No.140 del  13 de febrero
de ZOI3 "Por medio del cual se crea Comité Técnico de  Legalización del Municipio de Valledupar",

procedió  a  crear  dicho  comité  el  cual  es. el  encargado  de  coordinar  la  viabilidad  de  legalización
urbanística de los asentamientos humanos ubicados en el Municipio de Valledupar.

El  primer capi'tulo del  documento  Dinámica  Demográfica y  Déficit de Vivienda  (el  cual  hace  parte
integral  de  productos del Acuerdo  No. 014 de diciembre de 2023,  por medio del  cual se  modificó
excepcionalmente    el    POT)    comprende    una    caracterización    de    la    evolución    poblacional   y
asentamientos humanos de la ciudad, teniendo en cuenta comparativos en un horizonte temporal

que comprende el censo del 2005 y del 2018,  la  estructura  poblacional,  las migraciones ocurridas
en  tanto  de  migrantes  producto  del  desplazamiento  por  conflicto  armado  y  la  provenientes  de

población del vecino país de Venezuela. El estudio identifica las condiciones de vida de la poblacióh,
así como las condiciones de vivienda tanto en demanda de vivienda nueva como de mejoramiento
de esta.

EI Acuerdo No. 014 de 2023, establece el Tratamientos Urbani'sticos de Mejoramiento  lntegral  por
Reordenación  dentro  del  numeral  2  del  articulo  313  estableciendo  que:  '`Ap/Í.co  /o  /ego/i.zocÍ.ón
urbanística como instrum.ento de planificación para las zonas con este tratamiento, procedimiento
mediante el cual la administración municipal reconoce con fundamento en estudios técnicos, si a ello
hubiere  lugar,  Ia  existenc.ia  de  un  asentúmiento  humano  o  barrio,  aprueba  planos  urbani'sticos,
regulariza y expide la reglamentac.ión urbani'stica, con el f.in de integrarlo a la estructura urbana de
la ciudad ." .

De conforme con lo anterior, el Plano `FORM-U.RB-ME-05_Tratamientosurbanísticos' determina un
área aproximada de 173,25 hectáreas, equivalentes al 3.33% del suelo urbano de la cabecera urbana
del Municipio de Valledupar. El cual debe de someterse al procedimiento de legalización urbanística.

JUSTIFICACIÓN:

Que  los  Artículos  .1,  13,  51,  311,  313  y  315.9  de  la  Constitución  Política  hacen  referencia  que
Colombia es  un  Estado Social de  Derecho donde todos los colombianos tienen derecho a vivienda
Digna y  EI  Estado fijará las condiciones necesarias para  hacer efectivo este derecho y promoverá

planes de vivienda de interés social.

Es  competencia   Municipal  ordenar  el  territorio  y  le   corresponde  a   los  Concejos   Municipales
reglamentar los usos del suelo y, dentro de los lím.ites que fije la ley, vigilar y controlar las actividades
relacionadas con la construcción y enajenación de inmuebles destinados a vivienda.
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El    procedimiento   para   la    implementación   del    proceso   de    Legalización    Urbanística   de   los
Asentamientos  Urbanos  de  Origen  llegal  se  encuentra  establecido  en  el  Artículo  2.2.6.5.1  del
Decreto 1077 de 2015, modificado por el Decreto 149 de 2020.

Que  en  el  Municipio  de  Valledupar  existen  Asentamientos  Humanos  producto  de  lnvasiones  a
predios  fiscales  o  privados,  que  no  cuentan  con  el  reconocimiento  urbanístico  por  parte  de  la
autoridad de la Oficina Asesora de Planeación, y que han generado su propio espacio público.

De conformidad con lo previsto en el Artículo 48 de la Ley 9! de 1989, se requiere que el Concejo
Municipal   delegue   al   alcalde   Municipal   para   que   legalice   estos   asentamientos   humanos,   de
conformidad a lo establecido en el Decreto 1077 de 2015, y del Decreto 149 de 2020.

Que de acuerdo con el Artículo 3® de la Ley 136 de 1994 modificado del artículo 6® de la Ley 1551
del 2012, es func.ión de los Mun.ic.ip.ios..  "Autorizar y aprobar de acuerdo con  la  disponibilidad de
servicios  públicos,   programas  de  desarrollo  de  viv.ienda  ejerciendo  las  funciones  de  vigilancia
necesarias".

Que el artículo 17 de la Ley 2044 de 2020, establece: ``ARTÍCULO 17.  Es obligación de los municipios

y  distritos  iniciar  los  procesos  de  legalización  y  regularización  urbani'stica  de  los  asentamientos
humanos, que permitan reconocerlos como barrios -legalmente constituidos."

Que el Artículo primero de la Ley 388 de 1997 reglamentaria de la Ley 9 de 1989, establece como
objetivos del ordenamiento territorial, entre otros, los siguientes:

"2.  El establecimiento de los mecanismos que permitan al municipio, en ejercicio de su autonomía,

promover el ordenamiento de su territorio, el uso equitativo y racional del suelo, Ia preservación y
defensa  del  patrimonio  ecológico y  cultural  localizado  en  su  ámbito territorial  y  la  prevención  de
desastres en asentamientos de alto riesgo; así como la ejecución de acciones urbanísticas eficientes."

``3. Garantizar que la utilización del suelo por parte de sus propietarios se ajuste a la func.ión social

de la propiedad y permita hacer efectivos los derechos constitucionales a la vivienda y a los servicios

públicos  domiciliarios,  y  velar  por  la  creación  y  la  defensa  del  espacio  público,  asi'  como  por  la
protección del medio ambiente y la prevención de desastres."

Que en desarrollo y complemento de lo establecido en  la Ley 9 del año 1989, el Artículo 39 de la
Ley  388  de  1997,   le  atribuye  al   Ordenamiento  Territorial   una  función   pública,  que   busca   el
cumplimiento de los siguientes fines:

1.     Posibilitar a  los  habitantes el  acceso  a  las  vi`as  públicas,  infraestructuras de transporte y
.demás  espacios  públicos,  y  su  destinación  al  uso  común,  y  hacer  efectivos  los  derechos
const.itucionales de la vivienda y los servicios públicos domicil.iarios.
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2.    Atender los procesos de cambio en el uso del suelo y adecuarlo en aras del interés común,

procurando su utilización racional en armonía con la func.ión social de la propiedad a la cual
le es inherente una función ecológica, buscando el desarrollo sostenible.

3.     Propender  por  el  mejoram.iento  de  la. calidad  de  v.ida  de  los  habitantes,  Ia  distribución
equitativa   de   las  oportun.idades  y   los   beneficios   del   desarrollo  y   la   preservación  del

patr.imonio cultural y natural.

4.    Mejorar la seguridad de los asentamientos humanos ante los riesgos naturales.

Que de acuerdo a 1o señalado en el Artículo 2.2.6.5.1 del Decreto 1077 de 2015, por medio del cual
se expide el  Decreto  Único  Reglamentario del  Sector Vivienda,  Ciudad y Territorio'' en  su  Libro  2,
Parte 2, Título 6, Capi'tulo 5 Legalización Urbanística de Asentamientos Humanos, modificado por el
Decretó 149 de 2020, se establece el procedimiento a seguir para  la  implementación del  proceso
de Legalización Urbanística de los Asentamientos Urbanos.

"...Es   el   proceso   mediante   el   cual   la   administración   municipal,   distrital   o  del   Departamento

Archipiélago  de  San  Andrés,  Providencia  y  Santa  Catalina  reconoce,  si  a  ello  hubiere  lugar,  Ia
existencia  de  un  asentamiento  humano  con  condic.iones  de  precariedad  y  de  origen  informal,
conformado  por viviendas  de  interés  social  y  usos  complementarios  que  la  soportan,  que  se  ha
constituido sin licencia de urbanización previo a su desarrollo o que aun cuando la obtuvo, ésta no
se ejecutó.

Mediante la legalización urbanística y de acuerdo con las condiciones que establezca cada entidad
territorial,  se  aprueban  los  planos  urbanísticos  y  se  exp.ide  la  reglamentación  urbanística,  sin

perjuicio de la responsabilidad penal, civil y administrat.iva de los comprometidos.

La legalizac.ión urbanística implica la incorporación al perímetro urbano cuando a ello hubiere lugar,
sujeta a  la disponibilidad técnica de servicios o a  la  implementación de  un esquema  diferencial en
áreas de difícil gestión; y la regularización urbanística del asentamiento humano, entendida como
la  norma urbanística apl.icable y las acc.iones de mejoramiento definidas por el municipio o distrito
en la resolución de legalización.

La  legalización  urbanística no contempla .el reconocimiento de los derechos de propiedad en favor
de eventuales poseedores, ni la titulación de los predios ocupados por el asentamiento humano.

El  acto  administrativo  mediante  el  cual  se  ap{ueba  la  legalización  hará  las  veces  de  licencia  de
urbanización, con base en el cual se tramitarán las licencias de construcción de los predios incluidos
en la legal.ización o el reconocim.iento de las edificaciones existentes.".
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Que de conformidad con lo previsto en el Artículo 48 de la Ley ge de 1989, determina la posibilidad
que   el   Concejo   Municipal   delegue   al   Alcalde   Municipal   otorgue   la   función   de   legaljzación
urbani`stica:

``Los coricejos, el consejo .intendencial y las juntas metropolitanas podrán delegar en  los alcaldes e

lntendente  de  San  Andrés  y  Providencia  la  legalización  de  las  urbanizaciones  constituidas  por
viviendas  de  interés  social.  La  legalización  implicará  la  incorporación  al  perímetro  urbano  o  de
servic.ios y la regularización urbanística del asentamiento humano.''.

Que  el  artículo  2.2.6.5.1.  ``Legalización  urbanística".  Del  decreto  1077  de  2015,  modificado  por el
arti'culo 2° del Decreto Nacional  N° 149 de 2020, define el proceso de legalización urbani'stica de la
siguiente manera:

``La legalización urbanística es el proceso mediante el cual la administración mun.icipal, distrital o del

Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina reconoce, si a ello hubiere
lugar,  Ia  existencia  de  un  asentamiento  humano  con  condiciones  de  precariedad  y  de  origen
informal, conformado por viviendas de interés social y usos complementarios que la soportan, que
se ha constituido sin licencia de urbanización previo a su desarrollo o que aun cuando la obtuvo, ésta
no se ejecutó.

Mediante la legalización urbanística y de acuerdo con las condiciones que establezca cada entidad
territorial,  se  aprueban  los  planos  urbanísticos  y  se  expide  la  reglamentación   urbanística,  sin

perjuicio de la responsabilidad penal, civil y administrativa de los comprometidos.

La legalización urbanística implica la incorporación al perímetro urbano cuando a ello hubiere lugar,
sujeta  a  la d.isponibilidad técnica de servicios o a  la  implementación de  un esquema diferencial en
áreas de difícil gestión; y la regularización urbaníst.ica del asentamiento humano, entendida cómo
la  norma urbanística aplicable y las acciones de mejoramiento definidas por el municipio o distrito
en la resolución de legal.ización.

La  legalización urbanística no contempla el reconocimiento de los derechos de propiedad en favor
de eventuales poseedores, ni la titulación de los predios ocupados por el asentamiento humano.

El  acto  administrativo  mediante  el  cual  se  aprueba  la  legalización  hará  las  veces  de  licencia  de
urbanización, con base en el cuál se tramitarán las licencias de construcción de los predios incluidos
en la legalizac.ión o el reconocimiento de las edificaciones existentes."

Que el artículo 2.2.6.5.1.1."  lniciativa de] proceso de legalización urbani'stica.'', del decreto 1077 de
2015, modificado por el artículo 2° del Decreto N° 149 de 2020, prevé lo siguiente:
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``_S_i_njpL:_rju_icio  de. .I.o estaplecido  en.el  artículo 48 de  la  Ley 99  de  1989  o  la  norma  que  lo  adicione,

To_,!!fi?.u=?Su?:itTya,elpr?CESodelegalizaciónsepodráiniciardeoficioporiaaut;ridadmuni¿i;io distrital facultada para el efecto o por solic.itud de la parte interes¿da.
Corresponderá a la parte interesada asumir las.obligaciones del proceso de legalización urbanística.

Entiéndase  por  parte  interesada,  al  urbanizador,  el  enajenante,  Ia  comunidad  interesada  o  los

propietarios de los terrenos."

/...'
"PARÁGR4FO 2. Cuando las partes interesadas no tengan  la capacidad  para asumir los costos del

p:oceso .!e lega.Iización urbanística, el municipio o distrito, conforme a las metas de sus planes de
desarro.Ilo,  podrán  proveer  los  recursos  requeridos  para  dicho  trámite  teniendo  en  ¿uenta  su
disponibilidad presupuestal."

Que mediante el Decreto Nacional N° 149 de 2020, se realizó una modificación a los requisitos del

proceso de legalización contenido en los artículos 2.2.6.5.1.2 y siguiente del Decreto 1077 de 2015,
determinando lo siguiente:

``PRTÍCUL02.2..6.5.1.2.D_elasolicituddelegalizaciónurbanística.Losinteresadosenqueseadelante

el..p.r?_ceso de  leg?Iiz?ción  urbanística,  presentarán  ante  ia  autoridad  competente  áei  municipio o
distrito, una solicitud que contendrá como mínimo lo siguiente:

1_. N_3mb!e comple[o e .identif.icación del peticionario y d.irecc.ión donde recibirá notificaciones.
2.   NOTbre   Foripleto,..identificaci_ón  y  dirección,   si   se   conoce,   del   urbanizador,   propietario  y

poseedores de los predios que conforman el asentamiento humano.''
ARTÍCULO 2.2.6.5.1.3. `'Anexos a  la solicitud  de legalización  urbani'stica.

A  la  solicitud  de  legalización  se  deberán  adjuntar  aquellos  documentos  que  permitan  identificar

jurídica.yfísicamenteelasentamiento,asícornolascondicionesdeocupacióndelmismo.Losplanos
que  se  anexen  deben  estar  rotulados  y  contener  la  firma,  nombre,  identificación  y  matri'cula
profesional vigente del arquitecto o ingeniero responsable y la  parte  interesada o responsable del
trámite.

En todo caso, a la solicitud se deberán anexar como mínimo los siguientes documentos:

1.     Certificaqo de tradición y libertad  del predio o predios objeto de legalización,  expedido

por la Oficina de Registro de lnstrumentos Públicos correspondiente.

2.    Cppias simples de las escrituras, fotocopias de pagos de recibos del impuesto predial y/o
de  recibos de servicios públicos domiciliarios,  promesas de  compraventa  u  otro  medio
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p:??ptori.o,  que  acredite  la  ocupación  de  los  predios  que  hacen  parte  del  proceso  delegalizac.ión.

3.    £:ta  d.e  c?nocimiento  y  ?ceptación  del  plano  de  loteo  y  del  proceso  de  legalización

firmadaai.me.no.sporei.cincueptayunoporciento(5i%)áeiosbropietarios,riseed-o;es
u.oc.upantes de ,os pred¡os o ¡nmueb,es ¡nc,u¡dos en ,a ,ega,¡zac¡ón, así como ,á ¡nd¡cac¡ón

?e  lo,:  pr?,pietari.os  de  los..preqios  que  conforman  el  asentamiento  humano  objeto  delegalización. y, de ser posible, Ia matrícula inmobiliaria de los mismos.

4.     P_l_p,n_o,Pe  leyantam.iento  d.el  lotep  aFtual_,  junto  con  las  carteras  de  campo  y  hojas  de
cá.icuio, =p ia Fscaia que determine ia oficina de Pianeación  Munic.ipai o .Dis;ritií.-ÉSJás

pl?r?sdeb?ránircl.ui.r,entreotrosaspectos,Iadelimitacióndelose:paciospúblicos,vi:;s
p_ú_b!i_c?:.,.?b.r?sde:nfrae5tructuradeserviciospúblicosdomiciliarios;equi;amient;sq-;e
se constituirán a favor del respectivo municipio o distr.ito y la regulariia;ión urbanísiica

propuesta, que establezca las obligaciones y compromisos de las partes.''

Que el arti'culo segundo de la Ley 2079 de 2021, estableció, entre otros, los sjguientes objetivos:

``.APTÍCULO 2. OBJETIVOS. La presente ley tiene por objetivos:

/.../
3,.  G?rantiz?r.la  uti.Ii.za.cióp  qel  suelo  y  habitabilidad  por  parte  de  sus  propietarios  ajustada  a  la

fu?ció.n.soci.alyecológicadelapropiedadiquepermitahacerefectivosl;sd¿rechosco;sti;ú¿i-¿;¿Iis
a la vivienda y a los serv.icios públicos domiciliarios.
7_._E::il_i:a:.,el  acc.e?o.a  l.a  vi.vienda  y  hábitat  en  condiciones  dignas  de  equidad,  transparencia  y
e_nfog,ue d¡fer:nF¡a,, ten¡endo en cuenta ,as paT¡Cu,ar¡dades de _Íos terr¡to;¡os y áe ,as ;ob,ac;;n;s
en ellos asentadas.
8,.  P:omover estrategias en  las entidades territoriales,  para el saneamiento de  la falsa tradición.''

/.../"

-     Ley2044de2020,

"ARTÍCULO  17.  Es  obligación  de  los  municipios  y  distritos  iniciar  los  procesos  de  legalización  y

regularización urbanística de los asentamientos humanos, que permitan reconocerlos como barrios
-legalmente constituidos.

Que, en virtud de las competencias atribuidas, la Oficina Asesora de Planeación será  la encargada,
de  liderar el  proceso de  Legalización  Urbanísticas de Asentamientos  Humanos en  el  Municipio de
Valledupar,  cuya  realización será delegadfl  en el Alcalde  Municipal, sin  perjuicio de  la colaboración

armónica que deban prestar las demás dependencias relacionadas con ese trámite.
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IMPACT0 FISICO, FUNCIONAL Y SOCIO ECONOMICO.

Con la expedición del presente acto administrativo, se pretende mejorar las condiciones de vida de
las poblaciones de escasos recursos que no han tenido la posibilidad de acceder a una vivienda, que
la  de  construir  edificaciones  que  no  cumplen  con  las  exigencias  urbani'sticas  y  que  en  tal  virtud

presentan déficit de urbanismo, entre otras tantas situaciones.

Según  lo  manifestado  por el  Ministerio  de  Vivienda,  Ciudad  y Territorio  (Guía  acompañamiento
social   aplicado  a   los  mecanismos  de   recuperación  y  sostenibilidad  del  espacio   público  y  a   la
legalización   de   asentamientos   precarios   de   origen   ilegal,   2005),   los   principales   problemas   y
conflictos sociales en relación con los asentamientos informales son:

•       lnseguridad.

•       El bajo o nulo suministro de servicios públicos domiciliarios.

•      Falta de acceso a la infraestructura urbana vial y a la infraestructura de servicios públicos.
•      lmposibilidad de accesoa transporte.
•      Reducción de bienestarsocial yfamiliar.

•      Dificultad de accedera unavivienda propia, digna y a su mejoramiento físico.
•      Desmejoramiento progresivo del entorno natural y del espacio público construido.

Si  bien  es  cierto  con  los  actos  de  legalización  de  asentamientos  humanos  no  se  solucionan  los
múltiples problemas y necesidades de estas poblaciones,  lo cierto es que es  un  paso fundamental
en  aras  de coadyuvar progresivamente y con  el  apoyo  de todas  las  instituciones del  Estado  en  la
mejoría de sus condiciones de vida.

Por lo anteriormente expuesto, solicitamos la aprobación del proyecto de acuerdo que se presenta

para su consideración.

Atentamente,

Alcalde del Municipio de Val¡edupar
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